
LIGERAMENTE PELIGROSO
CUIDADO

“LEA CUIDADOSAMENTE LA ETIQUETA ANTES DE USAR EL PRODUCTO”
“MANTÉNGASE BAJO LLAVE, FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS”

PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO Y APLICACIÓN
  - No comer, no beber ni fumar durante las operaciones de mezcla y 

aplicación.
  - Conservar el producto en el envase original, etiquetado y cerrado.
  - No almacenar ni transportar conjuntamente con alimentos, 

medicinas, bebidas ni forrajes.
  - Después de usar el producto, cámbiese, báñese con abundante agua 

y jabón; y lave la ropa contaminada.
  - Utilice ropa protectora durante el manipuleo y aplicación y para 

ingresar al área tratada en las primeras 12 horas.
  - Manténgase fuera del alcance de los niños, mujeres embarazadas, en 

lactancia y animales domésticos.
  - Guarde el producto en un lugar seguro y bajo llave.

INSTRUCCIONES DE PRIMEROS AUXILIOS
  - En caso de contacto con la piel, lavar con abundante agua y jabón las 

partes afectadas y retirar la ropa contaminada.
  - En caso de contacto con los ojos, lavar con agua limpia durante 15 

minutos.
  - No provoque el vómito. Lave la boca de la víctima con agua en 

abundancia.
  - En caso de intoxicación llame al médico inmediatamente, o lleve el 

paciente al médico y muéstrele la etiqueta.

TELÉFONO EMERGENCIA:
SAMU 106

TELÉFONO DEL TITULAR:
AGROBIO PERU SAC (+51-01) 578-4082

CONDICIONES DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y 
ENVASES VACÍOS
  - Ningún envase que haya contenido plaguicidas debe reutilizarse.
  - Después de usar el contenido, enjuague tres 

veces este envase y vierta la solución en la mezcla 
de aplicación y luego inutilícelo triturándolo o 
perforándolo. Entregue o deposite el envase en 
el lugar de destino dispuesto por la autoridad 
competente, para su gestión.
  - Devuelva el envase triple lavado al centro de acopio autorizado.
  - Realizar obligatoriamente el triple lavado del presente envase.

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE
  - No contaminar las fuentes de agua con los restos de la aplicación o 

sobrantes del producto.
  - Em caso de derrame, recoger el producto y depositario en los sitios 

destinados por las autoridades locales para este fin.

ATENA
AGENTE DE CONTROL BIOLÓGICO MICROBIANO

FUNGICIDA AGRÍCOLA
SUSPENSIÓN CONCENTRADA (SC)

COMPOSICÍON:
Bacillus subtilis, CNPSo 2720 .......................................................33.3 g/L
Bacillus amyloliquefaciens, CNPSo 3602 .......................................33.3 g/L
Bacillus pumilus, CNPSo 3203 ......................................................33.3 g/L
Aditivos........................................................................................c.s.p 1L

Reg. Nº 0193 - SENASA-PBA-ACBM

TITULAR DEL REGISTRO:

AGROBIO PERU SAC
RUC: 20606336196

Dirección: Jr. Tarma 119 Cercado de Lima, Dpto 402. Lima, Peru
Teléfono: (+51-1) 578-4082

FORMULADOR:

TOTAL BIOTECNOLOGIA INDÚSTRIA E COMÉRCIO S.A.
CNPJ: 07.483.401/0001-99 - I.E: 90361453-63

Rua Emilio Romani, Nº 1190 - CIC - Curitiba - PR - Brasil
CEP: 81460-020 - Tel: +55 (41) 3099-7300

IMPORTADOR Y DISTRIBUIDOR:

ADAMA AGRICULTURE PERÚ S.A.
Av. El Derby No. 254 Oficina 306.

Santiago de Surco, Lima, Peru - Teléfono (01) 641-0000

CONTENIDO: 1L
LOTE, FECHA DE FABRICACIÓN Y VIGENCIA: VER IMPRESIÓN SOBRE EL ENVASE.

NO CORROSIVO NO INFLAMABLE NO EXPLOSIVO

INSTRUCCIONES DE USO Y MANEJO
ATENA es un Fungicida biológico, formulado a partir de tres especies 
de Bacillus spp. Estos microorganismos producen compuestos 
antifúngicos que inhiben el crecimiento micelial y la producción de 
micotoxinas de varios hongos, generando la muerte del patógeno.
MODO DE APLICACIÓN:
  - Aplicación por aspersión foliar. Disolver la cantidad necesaria de 

ATENA con la cantidad suficiente de agua agitando hasta obtener una 
mezcla homogénea.
  - Se recomienda lograr una buena cobertura foliar.

CONSULTE CON UN INGENIERO AGRÓNOMO

Cultivo Plaga Dosis
L/ha

PC
(Días)

LMR
(ppm)

Arándano Podredumbre gris/Moho gris
(Botrytis cinerea) 1.5 – 2.0 n.a n.a

Espárrago Mancha del peral
(Stemphylium vesicarium) 2.0 n.a n.a

Mango Oidiosis
(Oidium mangiferae) 2.0 n.a n.a

Vid Oidiosis
(Erysiphe necator) 2.0 n.a n.a

Palto Podredumbre gris/Moho gris
(Botrytis cinerea) 1.5 – 2.0 n.a n.a

Vid Pudrición ácida
(Acetobacter  aceti) 2.5 – 3.0 n.a n.a

PC: Periodo de Carencia; LMR: Límite Máximo de Residuos; n.a: no aplica.
FRECUENCIA Y ÉPOCA DE APLICACIÓN
ATENA se puede aplicar en todas las etapas fenológicas del cultivo 
hasta la cosecha, con un intervalo de 5 a 10 días entre aplicaciones, 
según la presión de la enfermedad. Se recomienda aplicar cuando se 
presenten condiciones favorables para el desarrollo del patógeno o 
durante los primeros síntomas de la enfermedad.
PERIODO DE REINGRESO
El periodo de reingreso es de mínimo 12 horas después de haber sido 
aplicado el producto.
COMPATIBILIDAD
Es compatible con la mayoría de plaguicidas de uso frecuente. Se 
recomienda realizar una prueba de compatibilidad antes de aplicar 
junto con otros productos.
FITOTOXICIDAD
No se observan efectos de fitotoxicidad en los cultivos recomendados, 
si se usa de acuerdo con las indicaciones de la etiqueta.
RESPONSABILIDAD CIVIL
El titular del registro garantiza que las características fisicoquímicas 
del producto contenido en este envase corresponden a las anotadas 
en la etiqueta y que es eficaz para los fines aqui recomendados, si se 
usa y maneja de acuerdo con las condiciones e instrucciones dadas. Si 
requiere más información comuníquese con el titular de registro o con 
el distribuidor del producto.
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